
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido que el día 20 de Enero de 2021 fue 
allegado al Juzgado vía correo electrónico institucional, la anterior constancia de la 
apoderada de la parte demandante, donde radica del oficio Nº 0122 de EMBARGO en 
el Banco Colpatria de la ciudad de Cartago, dentro del proceso Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía, contra Maria Naylluvy Agudelo Ramírez.   
Los días 21 y 22 de enero de 2021 no corren términos por cierre del Despacho por 

cambio de secretario.  
Pasa a Despacho de la señora Juez, para su conocimiento y a fin de que sirva proveer.  
 
 
Julián Gallón Cardona   
Secretario ad hoc  
 

 
República de Colombia - Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal  
El águila Valle del Cauca, primero de Febrero de dos mil veintiuno  

 
Auto de sustanciación: 020 
Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía                    
Demandante: Banco Agrario de Colombia             
Demandado: María Naylluvy Agudelo Ramírez       
Radicado: 2016-00044 
 
Vista la constancia anterior, agréguese al expediente la comunicación enviada por la 
apoderada de la parte Demandante Banco Agrario de Colombia, en donde señala que 
fue radicado el oficio N° 0122 del 5 de Febrero del 2020 en el que comunica la medida 
cautelar del embargo y retención de los dineros de la señora María Naylluvy Agudelo 
Ramírez. 
En espera que la entidad financiera conteste a dicha medida cautelares. 
 
Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes 
 
     
 
 
  

  

Notifíquese, 

 

 

 

Bianca M. González Bermúdez 

Jueza 
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